
",%*.¿¿ @?*rrt .**a, rl.e /ct, ca,r,¡a/¿/aeí,ru d,p r,¡tcg,r"*, 
"-{,¡¿.de/aná.or¿.ctb,, y /a tz ean*tamor.ct«,án de

*¡¿/¿ec,iltc6'Jáaerl/cÁ/o,fo*,,hry,$*rrr/*"

SOLICITO: PUZA VACANTE DE CONTRATO, EBR

SECUNDARIAANTEY CULTURA, POR RESULTADO PN.

§RA. DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO.ILAVE.

Yo, Gleny Maritza RIVERA BOLAÑOS, con D.N.l. N'

01888582, Profesora de Arte y Cultura, con domicílio en

el Jr. Chucuito N' 21.8, Barrio Alasaya, del distrito de llave,

Província El Collao, Región Puno, CEL: 92968551.4, E-mail

glenymari2T@gmail.com, con el debido respeto me

presento y expongo:

Que, habiéndose iniciado el proeeso de CONTRATO

DOCENTE 2A24, D.5. N" 020-2023-MINEDU; síendo Profesora Titulada en el Nível Secundario en la

Especialidad de Educación Artística y cumpliendo con los requisítos que exige la norma técnica de

contrato docente 2A24, es que, §OLICITO UNA PTAZA VACANTE EN EgR §ECUNDARIA ABTE Y

CULTUR& pOR RE§ULTADOS DE LA PRUEBA ñ¡ACIONAr.

Por lo expuesto, ruego acceder a mi pedido por ser legal

y de justicia.

Para lo cual adjunto los siguientes documentos:

Solicitud
Copia ciel D.N.l.

Anexos 8, 9, 10, 11, l?
Copia de Título Profesional
Copia de bachiller
Copia de diploma de egresado de Segunda especialidad
Copía de RD. ü00618-2023 Contrato docente del AUffi/2$23 hasta e|33,/1,212023

Copias de boletas de pago

Copia de RD REGIONAL N' 3717-2023-DREP - Reconocimiento y Felicitación 17 /1.1,/2023
Copia de Certificado de Capacítacién Cosmetología
Copia de Certificado de Capacitación Técnico operador de computadoras.
Copia de Certificado lll Curso Taller de fortalecirniento de capacidades... Cod 3002301151

llave, 33. de enero del7AZ4"

GLENY MARITZA RIVERA BOLAÑOs

DNI N" 01888582
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ANEXO 8
DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

vo,.....Q.LF¿-r..r, .ü.a.8 1r.f..4......F..t.y..€R.á... ..Pp.*AN.9q . . . .

ldentificado {a) con D.N.l. No .018.8.8.5.8.2...,con fecha de nacimienti .2..V.i..O.g.ifS
domicilio actual en..J,R...C.Hg"A.g.i.f.A.....N?..4.t4. -......
áüüionl"o. S. t e nynris:t k Y.@.e1.na',i; C;* v üi ¿ir;;... . 11 29. 6 S E i i 4''
DECLARO BAJO JURAMENTO:

La especialidad de mis estudios superiores con el que postulo es:
,.. A. ¡¡i l. €. -.y...,.i,+: ¡n, i..izril"a

Doy a conocer y autorizol al Jefe de personal, al comité o al directorla de la lE, a ser notificadola través del
correo electrónico y teléfono señalado en Ia presente, del resultado de la evaluación o la propuesta para
acceder a una plaza de contrato docente.
Firmo la presente declaración de conformidad y en caso de resultar falsa la informac!ón que proporciono.
me su;eto a los alcances de lo establecido en el TUO de la LPAG, el Decreto Legislativo N''1367 y otras
normas legales convexas, autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la información
declarada en el presente documento.

Dado en la ciudad de. iLA!-:. . . a losll. días detmes oeE"Jlr.{fl'¿et 20.;:7

(Huella dactilar índice derecho)

v
correo

No x Cumplo con los requisitos de formación y específicos para la modalidad, nivel o ciclo
y área curricuiar o campo de conocimiento a la que postuio, los mismos que se
acreditan ante el comité.

No

=
.»{".

Iengo buena conducta.
No

.,!,L

x $ozü oe ouena salucl lrslca y mental que permüa ejercef la docencta.
No ñ Iengo menos de 65 años.

X (:; He sido sancionado administrativamente por falia muy grave, bajo cualquier marco
normativo, en los últimos cinco (5) años.

X
EÍi-!:

¡t He sido sancionado administrativamente bajo cuaiquier marco normativo con cese
temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desdetreinta y un {31idías hasta
doce (12) meses, en los últimos dos (2) años, previos a la inscrlpción al
procedimiento al que oostu¡a.

X 'i,f,$.ti1i

t:ii
i#k

l!¡1
r:;iia
,ffi

'i&-t

ta:::.:i.

d#
"#:

iii,l,.:!.

He sido sancionado administrativamente bajo cualquier marco normativo con
suspensión en el cargo hasta por trernta {30) días caiendarios, en el último año,
previo a la inscripción al procedimrento al que postula.

}d D' He sido sancionado administrativamente
amonestación, en los úitimos seis (6) meses,
al que postula.

bajo eualquier marco normativo con
previos a la inscripcrón al procedimiento

»p Si Cuento únicamente con estudios de quinto de secundaria

»s SI tstoy rnhabllrtado para el ejercicio proles¡onal o el ejercicio de la función pública.
IX Si He srcto condenado con sentencla Ttrme por delÉo doloso.

X Si He sido condenado por el delüo de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra
la libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios o delitos de tráfico de drogas.

X ',» Si He sido condenado en cualquiera de los delitos previstos en ia Ley N" 29988 yio la
Ley N" 3ü794.

rya := Si He sido condenado por delito contemplado en el artículo 2 de la Ley No 30901.

X I

I

I

§r Tengo medida de separación preventiva de una lE al momento de la postulación o
adjudicación.

X #
H

Si Cuento con una jornada laboral a tiempo completo en alguna otra institución pública
o privada, que afecte la jornada laboral de la plaza que adjudica

No 'ri;iÁ x a veracrctad de la tnlormacton y de la ciücumentacion que adjunto en copia simple

Adicionalmente, solo para quien postula a lE ubicadas en zona de frontera
No

. »( Soy peruano de nacimiento

1 Ley No 29733 Ley de Protecc¡ón de Datos, Título I articulo 5 Principio de consentimiento



ANEXO 9
DECLARAC¡ÓN JURADA DE REGTSTRO, (REDERECT), (REDAM), {RN§SC} y DELTTO

DOLOSO

vn GteNy /.tAr¿tTzA PtV€R¿t i3OLaiO5
ldentificado (a) con D.N.l. No A.!.e.8.A582, y

domicilio actual
en. . . ...J 8,...C H tr.cv 1. f..9.. ... .N. 9.. ^ ..¿.( 8. ...':.. . 1. *.4. V.€. ...

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

Firmo la presente declaraeión de conformidad con io estabiecido en el TUO de la LPAG, y en
caso de resuitar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de Io establecido
en el TUO de la LPAG, el Decreto Legislativo N' 1367 y otras normas legales convexas,
autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el
presente dccumento.

Dado en la ciudad de...t:*.4.!1.{... a tos,.i/..oias delmes oe.t§á*{i: del20.;:,

Mr
(Flrma)

orvr: .,Q-1.9 §.9,.q..P.2 ...

X Si Estoy inscrito/a en el registro de deudores de reparaciones civiles por delitos
en agravio delestado (REDERECIi.

x SI Estoy inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos {REDAM)

}(" Si Tengo inhabilitación o suspensión vígente, administrativa o judicial inscrita o
no en el registro nacionalde sanciones contra servidores civiles (RNSSC).

»( Qi Tengo condena por delito doloso y/o con sentencia firme

iir::

r:,|t.:.

.:|::,::

:::: -



DNI:

ANEXO 1O

DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTíSMO

vn 6tL€Nv /u/ArziTZA RiV€¡zét BOL¿ruOS
r;;iiliil; r,i ;; ó N.l ii; oi..a;.s:A.5ü2 ;

domicilio actual en..J.8.....C*a.u.§.u.i.T.9...t"'.?.21 8 - i LALt€

DECLARO BAJO JURAMENTO:

}( Si Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad, vínculo conyugal, de conüyencia o unión de hecho con
funcíonarios o directivos de la UGEL o miembros del Comité.

En el caso de haber marcado como $1, señale lo siguiente.

Nombre completo de la persona con la
que es pariente o tiene vínculo de
afinidad, conyugal, de convivencia o
unión de hecho, en la entidad.
Cargo que ocupa
El grado de parentesco

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Dadoenlaciudad oe..t¿-.A.v.r.......atos.-1.1..0íasdelmesOef,ry(fll. del20.<=.",

(Firma)

o!&s,0582
Huella dactilar

(Ínrlice derecho



ANEXO.tl

DECLARAC¡ÓN JURADA DE DOBLE PERCEPCION EN EL ESTADO

v o,... ... 6. l,€. N .y. . .. ... H..A. R.t.T z A.. .. E.t. y. f .E A.. ... § p.*.1. f..e ;.. . ...
identificado con DNI No ... (-:.1 t:.i:.8.:1.*"r]......con ciirección domiciliaria:......
J.e,..Cfl.91§P.t.f 9....il..?..2./.9.--::-.t.4.A.v"'.€......en elDistrito: ..t+1.U9:.. Provincia:
..8-+..§.e*f.. 9.. .. Departamento... ... P u N. 9...

DECLARO BAJO JURAMENTO:

(NO) (Sl) Tengo incompatibilidad de distancia y con el horario de trabajo de dicho vínculo

laboral.

¿uf ...'.

E:--^ ñNit
I_ ll l l lct L.,l\l

ot 888 5 gz
*Art. 40o de la Constitución PolÍtica del Perú y artículo 3 de la Ley N" 28175 Ley Marco del Empleo Público
La información conten¡da en la presente declaración jurada será suleto de control posterior a cargo de la
UGEL, a fin verificar Ia rnexistencia de incompatibilidad horaria ni de distancia

ht^ttu }( Tengo conocimíento que ningún funcionario o seividor.público puede
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, (*con
excepción de uno más por función docente, de acuerdo con Io señalado en
la segunda disposición complementaria finalde la presente norma).

W Si Percibo otra remuneración a cargo del Estado, en la siguiente institución
educativa:

Nombre de la Institución por la que
percibe o pereibirá remuneracién a
cargo del Estado:
Cargo que oeupalrá;
Condició* Laboral: {} Nombrado {} Contratado

Horario Laboral:

Dirección de la institución:

Huella dactilar (lndice de¡"echo)

::,::::::l: l'

..,.1:.:

,.,.',::.

,:,:' "
,_,:,.

,,,1r



ANEXO 12

DECLARACIÓN JURADA DE ELECCIÓN DE SISTEMA DE PENSIONES -
LEY N'289911

Yo.
i":-5,.- v /)/Ait'lz,ts /:it''c¡l'4 ¡:-l('-11 ¡-a. l:

ioá'iiii"áJ;;'; óñi ñ; i., i í t i !- ¿,'

DECLARO BAJO JURAMENTO:

(Sl) me encuentro afiliado(a) alsiguiente Sistema Pensionario:

lX 
=rr,t 

(sistema Nacional de Pensiones) lAtlP (Sistema privado de pensiones)
L-J
Integra

Habitad

Profuturo

Prima

CUSPP:
Fecha Afiliación:

No estar afiliado a ningún sistema de pensiones y voluntariamente deseo afiliarme al:

( ) Sistema Nacionalde Pensiones (ONP)
( ) Sistema Privado de Pensiones (,AFP)

Dado en la ciudad de...l.+¿.1..'qC.... a tos"ji..oías delmes 0e....F..N.Í 1r.!.-. .. ... del2a.¿.7

Huella dactilar
iíndice derecho)

Declaro tener conoeímiento de los alcances, delTUO de la LPAG, asimismo, declaro
que la información que consigno en el presente documento es real y veraz, en caso
de detectarse fraude o falsedad, me someteré a la sanción que establece la Ley.

1 A¡'tículo 16 de ia Ley l.l'28891, Ley de Libre Desafiliacién lnlormada, Deci'eto Supi'emo N" 009-2008-TR y Decreto
Supramo Nl' 063-2007-EF

Firma

o Je88s 82
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og'{EL tEt Co[taa
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
. rtAño de la unidado la paz y el desarrollo"

fusofución (Directoraf 9\f 0 0 0 618 -2023

,ave,09F|AR2n3

Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

as vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

éducativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educaiivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en ias IIEE públicas de educación básica y técnico

uctiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N'

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta okas disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, súscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

N PENSIONARIO

TULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.2.

RIVERA BOLAÑOS, GLENY MARITZA

D.N.t. N'01888582

FEMENINO

27t0911977

D.L. No 19990

PROFESOR

EDUCACIÓN ARTISTICA ESPEC. DANZA

iSecundaria

SAN ANTONIO

1156114727N1

PROFESOR

CESE POR FALLECIMIENTO DE: JUCULACA MAMANI, ALODIO DEMETRIO,

Resolución N" 000972-2020-DUGELEC

1 HRS ATENCION A FAMILIAS.JEC,2 HRS ELABORACION/REAJUSTE DE

MATERIALES.JEC,2 HRS TRABAJO COLEGIADO DE AREA CURRICULAR.JEC, 1

HRS TRABAJO COLEGIADO DE TUTORIA-JEC, 24 HRS ARTE Y CULTURA - JEC

1721 No DE FOLIOS: 15

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 110312023 hastael 3111?2023

30 Horas Pedagógicas

PUN

":- '. : :i

1,3. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

DU, que contiene el

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo a¡ Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2423.

ARTÍCULO 4',- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regislrese y comuníquese

FIRilAD(} OfiIGIilAt
Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO

DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL
UGEL EI Collao
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RESGTUEIéru D¡REETORAI REGIC}ruAE- rU' 3?X?.2023"DREP.

PUN0, [l 7 Nov 2023

\/islos; cl INF0lllft N'040-2023-CIIP-GRDS/DILP-I)(1P-ICT. y dernis qlc sc rcomprñan. sobre la orgurzacién y

prrtíciplLción de los dircclivos y tl0cenlcs cn h iictivitlad I Colrcr¡Lso kcolu Nrcional "Buenas llricticti para el i\horro clel ,igrrr Potilrle"

dc il llirccción flegionai de Irducrción - Puno.

I()NSIDIiIIÁNtrIO:

Qtrc, es polÍticr tlcl i\linislcrio de Iducación 1 lii Dirccción Ilc$onrl rlc [riricrción dr luno, cstimllar rl profcsoiririo

erccpcionales en ltencIicio de h erlrrc¿ción y l;r culturl rcgional .v por cl cirrnplimicnlo elicienle dc hs t¿rcrs cnclrgaihs, en

concotdaneiit con los plancs dc lcsittLollo r Ia Politica trncral rlel i\linisterio de lldlc¿ción y cl Estrdo I,cntiuro.

Qrrc, dr: tcttrlttlo iil in[otnre cnrilitlo por h l}ircceión de Ccstión fcrhgó$c:r, ¿ irtr'ús ricl IispccÍllistl ilc [icncia y

lltigionll dc r¿conocimienl.o r los parricipanrcs qrrc sc cspcci[ica cn Ir plrrlc icsolrrtir,r;

Estanilo a lo ac[tttdo e iniotnndo por la Dire"rción ritl Ccslién Petiagógicr 1 vÍsrdo por I;i 0licinr rlc,,\sesoría.lurídict

dc la I)irección Irigion¿l tic [drrcrciór de lr:no, I'i

[}p rlonlotmidrrl con h Ltll Ccneral dc lrducación N' 2801.4, y Ley dc Relornta illagislcliill I\i" 29144 slr rcglilnlc]ltr

ticltl;
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plrtc consirlcralir'¿ y conioLllc rl sigrrirnte detlllc:
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